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VISTO

~ El ascsmato en su propia casa del Señor Miguel Galván ei día 10/10/2012,
~ Qu«el Señor Miguel Galán, miembro del MOCASE / Vía Campesina fue nacido
y cnado mi el paraje El Simbol, cuyos temtonos compmten lm pro mmas úe Salta y
Sanuago del Fstero, formaron pmtc d sdc sus ndcios de la Cennnl Carupesina Indigena
3 Fronteras del Mocase VC, y

CONSIDERANDOi

~ Que desde el año 2010, la empresa Agropecuana La Paz S.A, intenta alambrar
los temtonos d» la Comurudad del Paraje Fl Simbol, limite de Santiago dcl Estero y
Saña;

~ Quc ante cata snimctón, su bemiano, su madre y Miguel habian presentado
vanas denuncias desde el añn 2011 por usurpamón y por amenazas contra la empresa

~ Que uria vez más, se evidencia la grave situación que viven cotidianamente
nuestras comunidades campesinas indigenas.

~ Que el dcrccho a la protesta es una garantia mahenable consagrada por nuestra
Constitución NacionaL

~ Que las comumdades afectada~ permancccn sm respuesta a sus leginmos reclamos
por parte dcl poder p iblico.

POR ELLO

LrL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK LA
ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

ARTICULO l: Bnndar la más profunila solidandad a los pueblos campesinos y
paruculannente, a la familia dcl Señor Miguel Galvan, frente a sus genuinos reclamos y
los repudiables sucesos

ARTICULO 2: Adhenr al anteproyecto de Ley "f:nadan Fcrreyra" para poner freno a
los desaloios rurales, impulsada desde orfamzaciones sociales y politicas iuntn con
diputados, consmentes de la urgencia de la pro mulgamó n dc esta Ley.

ARTICULO 3 Hacer extensivo este pronunciamiento y convocatona a las distintas
facultades y a la U.N C toda, como asi también, difundir la presente por todos los

dios Instáuciouales dispombles y lns medios masivos dc commúcación.
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